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arte oficia

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

~ s Altezas Reales el Príncipe de Asturias

t Infantes, continúan sin novedad en su im·

portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

:tsonas de la Augusta Real Familia.

. .-.
p

Relación de los acuerdos adoptados inte
riname le por ia Comisión provincial con
arreglo al caso 3.· del articulo 98 de la Ley
provincial desde el 2":! de Ftbrero al 30 de
Abril del corriente año.

(CONTINUACiÓN)

Acordar que el contratista del suminiltro
de pan S-. M:lzón está oblig'ldo a suminis
trar el artIculo al precio del remate hasta
19 de Febrero último.

ldem se adquiera material de calzadG
por va or de 1.500 pesetas con destino al
Ho~picio.

ldem la adjudicación por concurso, de
Jos suministros de leña y carbón vegetal a
favor de D. Protasio Fernández, de patatas
a D. José \aria Romar, de carne a don
HonorLo Riesgo, a los precios de 5,40 y
10,50 pe,etas el quintal m¿trico, 16 pese
tas la misma unidad y j ,67 pesetas el kilo
gramo, re pectivamente; desechar la pro
posición el señor Lamiguiro p~ra el su:ui
Dstro de merluza, así como lu presenta
das para el de pan, sacando este artículo a
DueTO concurso., que se abone al Sr. Ma
lón, hasta que é te se celebre, al precio de
0,43 pes tas el kilogramo.

Comunicar al señor Rector que el Maes
tro interino nombrado para las escuelas del
Hospicio, D. Felipe Mesi, no se ha pre
$entado a tomar posesión.

Desestimar la petición de 500 pesetas del
Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra, por
ler deudor a fondos provinciales en pesetas
5.212,37,
Apro~ar el proyecto de red telefónica

proVincial remitido por el señor ingeniero
Jefe 4e Obra¡ públlcaa proTincialcs, y Cllya

ejecución se calcula en 528.2 ti ,98 pe
setas.

Devolver la fianza a D. Flor'ncio García
Blasco, contrati ta de acopio y machaqueo
de piedra para la carretera provincial de
Colmenar VIejo a Torrelodones y camino
de Galapagu durante el año 1914, por ha
ber terminado su compromiso sin respon
sabilidad.

ldem íd. a D. Cr{spulo García, contratis
ta de acopios y machaqueo de piedra para
las carreteras provinciales de Madrid a Loe
ches (sección de las Ventas de I!splritu
Santo a Velilla de San AntonIo), de Id es
tación de Roblejo de Chavela a t-asas de
Navas del l'Zey y camino vecinal de Zarza
lejo a la estacibn del ferrocarril, y de la de
Manzanares el Real a la de La Granja, por
haber terminado su compromiso sin respon
sabilidad.

ldem íd. a D. Miguel Castro, contratista
de acopios y machaqueo de piedra para las
carreteras provinciales de la general de An
dalucía a la de Extremadura y Getafe a Le
ganés; de la de Alcalá de Henares a Cabe
ña, Meco a los S'1nlOS de la Humosa y Co
beña a la de Ajalvir; de Colmenar de Ore
ja a Aranjuez (kilómetro 16 al fina'); de la
de Chinchón a Villaconejos y de la de Na
valcarnero al límite de la provincia, duran
te el año de 19 r-4, por haber terminado su
compromiso sin responsabilidad.

ldem a D. Pedro Loarte Orolco, coutra
tista de los acopios y machaqueo de piedra
para las carreteras provincialeiO de Ciempo
zuelos a Griñón, de Pinto a San Martín de
1.. Vega y de Colmenar de Oreja a Aranjua
(kilómetro 1 al t 5) durante el año de 1914,
por haber terminaQo su compromiso sin
responsabilidad.

Declarando de abone la nómina por in
demnizaciones de salidas al personal faculta
tiTO de carreteras durante el mes de Febrero
próximo pasado, importante 57' pesetas.

Devolver la fianza a D. Manuel Antón,
contratista de las obras áe acopio y mllcha
queo de piedra para la carretera de la gene·
ral de lrún a Algete y de Algete a Fuente el
Saz, durante el año 1914, por haber termi·
nado su compromiso sin responsabilidad.

ldem íd. a D. Juan Benavente, coutratista
de las obras ':e acopio., machaqueo de pie
dra para la carretera de Fuenlabrada a Gri
ñón, dorante ti año 191-4, por baber tumi·
nado su compromiso iOi responsabiltbd.

ldem íd. a D. Claudio Sanz, contratista

de las obras de acopio y machaqueo de pie
dra para la carrttera de Torrelaguna a Lo
zoyuela, durante el año 1914, por haber
termt nado su compromiso sin responsabi
lidad.

ldem id. a D Claudio Sanz, que consti.
tuyó para garantir a D. Manuel Agudo,
como contratista de las obras de acopio y
machaqueo de piedra para Ja carretera de
El Molar a M'raflores , durante el año de
19 14. por haber terminado su compromiso
sin responsabilidad.

Solicitar de la Superioridad que proceda
a la incautación de las carreteras y trozos
que figuran en el plan general de carrete
ras a construir por el Estado, aprobado p' r
Real decreto de 5 de Agosto de '91" para
su conservación por el mismo, y cuyas ca
rrUeras y trozos comprendidos en dicho
Real decreto son los siguientes:

Estación de Rob:e:io de Chavela a Hoyo
de PinareiO por la casa grande del «Queji
gar» (trozo segundo). En ésta se halla cons
truido, y (:n conservación por la provincia,
el trozo comprendido entre la e tacl6n de
Robledo y el empalme lon la que el Est~do

ha construido a Hoyo de P nares (trozo
primero), con una longitud pr6ximamente
de 7.000 metros.

De Talavera de Ja Reina a San Martín
de Valdeiglesias, por Hinoios~, Real de
~an Vicente, Fresnedillas, Cenicientos y
Cadalso. Como parte comun a ésle e halla
en conservacl6n el camino de Cadalso a
Cenicientos, de· 5 500 metros de longi
tud, que formando parte de J última sec
:ión que el Estado inclu e en su plan,
puede igualmente ofrecérse e por la Dipu
tación.

Entre las urgentes y necesarias, sin ley,
aparece otra tajo el ep{grafe de «Colmenar
Vitjo a )a de Torrelaguna a EscOrtal», que
tiene la parte común Cl n l~ carretera pro
Tincial de Colmeoar a M.anzarare trozo
de 5.000 metros, que puede tambien pasar
al plan del Estado.

Y, por uJtlmo, en esta claslbcación exi te
Ja señalada con el núm. 35, «Alcalá de He
nares al empalme ron la carrelera a T rre·
jón del Rey», que tiene también una parte
común de 900 aetros con la provincial de
Alcalá a Cobeña, por Daganzo, que seria
conveniente pasase al Estado su coniO rva
ción.

Conceder 200 pesetas al AJUstamiento
de Mirafiores de la Sierra para el arreglo de

la fuente pública, cuya inversión justificará
con arerglo a la ba~e 21 del presupuesto.

ldem id. al de Los Molinos para el ídem
(dem, y cuya inver Ión jus lficará con arre
glo a la base 23 del presupuesto.

Solicitar del Estado se haga cargo y la
incluya en el próximo plan de carreteras
la de I<uenlabrac.ia a Human s.

Que se solicite nuevamente de la Caja d.
Ah }rrOS la liquida i6n de las cantidades de
positadas indebidamente en los años 1907

y 1908 por el Importe de premios de lote
rla a favor de asilajas <n el Colegio de la
Paz y Asilo de ue tra eñora de las Mer
cldes.

Desest mar la p tlción de pensión de da
da Cay, tana Pa cu~I, viu:ia del Oficial Ca
¡¡gralo D. Pab o ruñuela, toda vez que
habiend 1 falledd) su esposo en 18 de Mar
zo de 1903, ha transcurrido con exceso el
término de cinco añ s que determina la
prco. cr'p.:ion con Hreglo a la ley de Conta
biidad y a las JI po idones del C6dig
civil.

Disponer: t.· Quedar enterada de la Real
ord n d I Min ~leno de la Gobernación
concediendo la aut rilaclón soli':ltada por
est 'orporadón para adquirir, s'n las tor~

m idada ~ Con.:ur o, la c.¡sa núm. 2 de
la c He de Fo ento de esta Corteo, ron des·
t no a Ca a-P lacio pro incia ; 2. o Ratificar
el acuerdo ¡¡do. a o por Ja Diputacion pro·
vlOcial eu 13 de Fe rero úlLhoo, y en su
Tinud compr.r dicha casa, propiedad del
señor Marques de \1ontea~udo, por el pre·
CIO olr"clde de 6:>0. 00 pesetas, en doce
plazos de 50 OuO pesetas cada uno, paga
dos el primero al 1 rmar la eS<'Titura, y los
once reslantes en el mes d~ Enero de los
años suc s'vos, l.On ell terés del ~ por 100
para el precio ap aza jo a partir de la ftcha
~el torgamie }to del i }mueble y pagado
juntamc:n e con lo p al: s qu se lDJlcan,
de contando el 4 por 100 s bre el plazo o
plazos que se anl clpen, y comprendiendo
en laTentael de: raj.) y o:'jeto' queel señor
Marqués d.:talla en su propuesta; 3.· Que
el pag de la prtmera anualidad se satisfala
con car~o al capítu o III del presupueste
Ylgente; +o Que P ra garantir el precio
aplazado se estipu e una condici6n suspen.
iOlya que supla a Ja hipoteca y satisfaga e.
le posible sus efectos, cláusula q e se r.
dactará por los Letrados de la Beneficencia
provincial de acuerdo con el del vendedor,
Sr. Ormaechea; 5'· Que a les efectes ante~



Pedro Sánchez.

•••••

FUENTIDUt:ÑA DE TAJO
Don Pedro Sánchez Carralero, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 5 y 9 del actual, han
sido designados como Vocales y Suplentes
para constituir la Junta municipal del Cen
so e ectoral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de Don
Luis Olivas y Cámara, como individuo ele
gido por la Junta de Reformas Sociales, los
señores que a continuación se expresan, en
el concepto que respecto de cada uno se es
pecifica:

Vocales.
Don Amador López de María, Concejal.
Don Mariano Mart/nez Mora, ex Jue~.

Don Ju:m Sánchez Carralero, por terri·
torial.

Den Andrés Zorita Avilés, ídem.
Don Olegario Zamora García, por indtls

tria!'
Don Arturo de la Plaza Sánchez, ídem.

Suplentes.
Don JU'ln García Cuenca, Concejal.
Don Andrés ~ánchez Carralero, por te

rritorial.
Don Gabriel López de M lfia, ídem.
Don Teodoro Poveda Ugeda, por indus

trial.
Don Alejandro Sánchez Olivas, ídem.
Para su publicación en el BOLETfN OFI

CIAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviades o indebi.
damente pestergados puedan reclamar en
ei término de diez días ante el señor Presi
dente de la Junta provincial, expido la pre
~eote, con el vistobueno del señor Presiden
te, en Fuentidueña de Tajo, a diez de Oc
tubre de ~il novecientos quince.

V.o B.O
El PresIdente,
Luis ulivas.

Esta Corporación provincial acordó en
sesión de 9 del corriente conste en acta la
satisfacción y agradecimiento de l. Diputa
ción por el donativo de 500 pesetas hecho
al Hospital provincial por la Asociación be
néfica de Auxilics Mutuos de Toreros, por
indicación v mano ete su Presidente hono
rario, Don Ricardo Torres (Bombita); dis
poniendo se publique este acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL para conocimiento y ea
timulo de la ~pinión, y l1ue se comunique
de oficio a la exprcsa~a Asoci'lción y a IU

Presidente honorari••
Madrid, 12 de Octubre de 19l5.

El Secretario,
S. Viñals.

(Núm. 3,583,)

GARGANTILLA
Don Jerónimo Velasco Martín, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de
la mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 30 de Septiembre úl
timo y l.· del actual, han sido designados
como Vocales y Suplentes para constituir
la Junta lDunicipal del Censo electoral de
este término, duraste el próximo venidero
período de vida legal ee esta CorperaciéD,

Junta mnniti~al del Censo el86toral

(eolltilluaré.)

cero en la reparaci6n de tejajos y azoteas
del Hospital de San Juan de Dios, y decla·
rar de abono a dicb,> señor el saldo de
2.179,06 pesetas que resulta a su favor,
con cargo a la consignación de 12.000 pe·
setas autorizada en la relación 10.·, «Gene·
rales», del presupuesto Vigente del referido
establecimiento.

Disponer que, según costumbre de año'l
anteriores, concurran los acogidos del Hos
picio a la procesióe del Santo Entierro, que
saldrá de la iglesia de San Ginés a las cua
tro.de la tarde.

Conceder, de conformidad con el dicta·
men del señor Decano del Cuerpo Médico,
la autorización solicitada por D. Manuel
Gre~orio Espejel, dent.ista en el Hospital
provincial, para establecer gratuilamente
una consulta de «Estomatologja~ en el ci
tado &tablecimiento.

Declarar desierta la subasta intentada pa
ra contratar el sumini~tro de maderas al
Hospicio, disponiendo se anuncie segunda
licitación bajo los mismos precios y condi·
ciones que sirvieron de base para la primera.

Contestar a un oficio de la Dirección del
Hospital de San Juan de Dios en el sentiJo
de qu~ la reducción en la ración de carne
que disfrutan algunos empleados debe afec
tar a todos aquellos que dislrutm ración.

Conte tar a la Diputación provincial de
Guipúzcoa, por conducto del Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia, que
esta de Madri.], en el traslado de dementes
que a sus respectivas provincias viene reall·
zando. se ajusta en un todo a las dispo i
ciones vigentes sobre la materia, una vez
demostrada documentalmente la naturale
za, vecindad y p:>breza de los mismos, nor
ma de conducta no seguida por aquella
Corporación con motivo de la traída a esta
Corte desde el Manicomio de Santa Agueda
de la presunta alienada Francisca Hernans,
que se dice ser natural del pueblo de Ro·
bregordo.

Que conste en acta el sentimiento de la
Corporacitn por la defunción del Jef~ de
Negociad')de tercera clase D. AlfredoAveo
daño, y que se anuncie concurso por diez
días para proveer dicha vacante por tumo
de méritos.

Que se expidan comisiones de apremio a
todos los Ayuntamientos :¡ue no havan sao
tisfecho el primer trimestre de contingente
provincial, así como tall'lbién los atrasos
que adeudan por el expresado concepto e
intereses y amortización de Obligaciones
municipales emitidas al indicado fin.

Ola u.
Elevar a definitivo el ingreso en el Asi!,;)

de Nuestra Señora de las Mercedes de las
acogidas Inés Amat Oliva, Eulalia Urosa,
Lucía y Margarita Femández Berrio y
Francisca Sáiz BezanilJa.

Desestimar la instancia de Doña María
Obregón y Toledo, que solicita el reiogre

so en el ASilo de Nuestra Señera de las
Mercedes de su hija María de los Remedios
Ulloa y Obregón.

Nombrar interinamente carrero deman
dadero de la Inclusa, con .1 baber anual de
730 pesetas, a D. Agustín García Sanz, en
virtud del concurso anunciado.
Anunci~rconcurso oara proveer la plaza

de Capellán que resulta vacante por de
función de D. José García Barno.

Fijar la edad de sesenta y siete años para
la jubIlación forzosa del personal facultati
vo de la Sección de carreteras y construc
cioaes civilll6.

,
2 Marte~ 19 ,l" Octut:e de 1915.
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I .ó . 1 bajo la presidencia de Don Círiaco Velase.D'pntac! a prOVinCIa Mardn, como Vocal de la Junta local de

Reformas Sociales, los señores que a COn.
tinuación se expresan, cm el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

Vocales.

Don Pedro Garela H rnanz, Concejal.
Don Danie1 León Durán, ex Juez.
Don Mario Fernández DOlllínguez, cen

tribuyente.
Don Román Siguero Durán, Contribu_

yente.
Don Lino González Sanz, industrial.
Don TimoteQ Nogales ROIll;rez, indus

trial.
SupleB.tes.

Don Victoriano Martín López, Conce.
jal.

Don Julián A1varez González, contribu.
yente.

Don Fructuoso Domínguez Martín, con
tribuyente.

Don Fijel Martín y Martín, industrial.
Para su publicación en el ROU:TfN OFICIAL

de la provincia, y co'1 el fin dd que quien~

se consideren ag-aviados o indeb d tmente
postergados puedm reclamar en el término
de diez días ante el señ r Pre idtnte de la
Junta provlDcial, ex )Ido la presente, con el
vistobueno del señor Presidente, en Gargan
tilla, a doce de Octubre de mil novecientos
quince.

V.o B.O
El Presidente,

Eugenio Velasco.
El Secretario,

Jerónimo Velasco.
(Nám. 3.584.)

VILLAMANTA
Acta del sorteo de los Vocales de la Junta

municipal del Censo electoral de esta Vi·
lla por concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganade.
ría.
En la villa de Villamanta, a tres de Oc·

tubre de 1915.
Reunidos los señores de la Junta munici

pal del Censo electoral de esta Villa bajo la
. presidencia del señor IDon Salvador Cara

cuel y Farrugia y los Vocales quealm.r~en

se expresan y el infra~crito Secretario del
Juzgado municipal y, co no tal. de dicha
Junta, siendo las doce de su mañana, hora
señalada para la reunión públi:a que deter
mina el párrafo primtro de la regla décimo·
sexta de la Real Orden df'l 16 de Septiem
bre de 19')7 para la apltcllción de la vigente
ley Electoral, al objeto de designar por sor
teo los dos Vocales que por concepto de
mayores contribuyentes por inmuébles. cul
tivo y ganajeria, con voto de compromisa
rio de la elección de Senadores, ban de
formar parte de la citad~ Junta municipal,
uí como de los dos Suplentes, previa cita·
ción por medio de papeleta yed cto, aqué·
llas por medio de papeleta, han convocad~

al acto bastantes señores contribuyentes por
.lcho concepto.

Dicho señor Presidente expuso haberse
reCIbido el certificado que previene el pá
rrafo segundo de la regla décimocuarta de
la citada Real orden, el cual preCISA tener
en cuenta, para que en cumplimiento ._el
caso tercero del artículo I 1 de la Ley cata
da, relativo a los Vocales de la citada Junta.
sean designados mediante sorteo dos de les
contenidos de la citada certificación para
formar parte de est! Junt3 y otroS dos con
SuplenteS, mediante unos y otroS re~[1en

las drcanstancias de saber leer y esecialr. 1
Leída dicha certificación, expedí" por~

Secretario del AyuntalDiento, SI procedl

por sorteo para la 1esigaacióa de les Voa-

ri.res y para redactar la minuta de escritu
ra, pasen todos los antecedentes al Cuerpo
tie Letrados; y 6. o Que en razonada iostan
cla se solicite del Excelentísimo señor Mi
Bistro de Hacienda la excepción de dere
chos reales por la adquisiciól1 del repetido
edificio.

Día 16.
Idero íd. por concurso y con intervención

del señor Visitador a la venta de material
de imprenta que eXiste en la del Hospicic
en condiciones inútiles.

Dar las gracias al Excelentísimo señor
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
esta Corte por su decreto concediendo la
exención del pago de derechos por la aper
tura de una cala en el Hospital provincial
para la toma de agua del Canal de Isabel H.

Aceptar la invitación del Ayuntamiento
de esta Ccrte, y disponer que a la fiesta del
Arbol señalada para el día 18 del actual
concurran los niños y niñas acogidos en los
Asilos provinciales con la Banda de música
del Hospicio, y en representación de este
Cuerpo el señor Vicepresidente y el Vocal
Sr. Mazzantini.

Dar las gracias a D. Gonzalo de Carlos
Abel!a, Gerente de la «Industrial Españo
la», por su dcnativo de 75 paquetes de cho
colate y 70 kilogramos de galletas al Hos·
pital provincial, y que se haga público por
medio del BOLETÍN OFICIAL para estímulo de
otras caritativas personas.

Autorizar el extraordinario de costumbre
en la comida de las acogidas del Colegio de
la Paz con motivo de la festividad de San
José, abonándose el gastu con cargo a la
totaliJad de la relación de «V/veres, uten
lillios y combu~tlbles» del presupuesto vi
gente de aquel Estlblecimiento, limitán
dose en el gasto a lo más estrictamente ne
cesario.

Quedar enterada de los partes dados por
el Decanato del Cuerpo MédiCO de la Be
neficencia provincial, relativos al movi
miento de enfermos contagiosos en el Hos
pital provincial, disponiendo que por el au·
torizado conducto del ~eñor Gobernador
¡e excite el cejo del Inspector provincial de
Sanidad, Sr. Call, para evitar la propaga
ción del mal y combatir el foco de que
proceden estos enfermos, llamando la aten
ción sobre la consecuencia de que s~ dé
aplicación a estos interesantes casos al ma
tenal y elementos de la nueva brigada sani
taria.

Acerdar la devolución de las fianzas defi
nitivas, por habtr cumplido su cOlJ'promiso
liin responsabilidad, a D. Juan del Pozo,
por el suministro de aceite de oliva; a Don
Justo Fariñas. por el de cebada y paja; a
D. Isidoro Ayuso, por el de pasta para so
pa; a D. ZJcarias Homs, por el de matuial
de cura; a D. Manuel Matilla, por los de
carbón de cok y piedra, ya D. Juan del
Pozo, por los de arroz, bacalao y judías.

Idem la aprobaciOn de bases para el nue.
YO concurso de pan con destino a los esta
blecimientoli provinciales de Beneficencia.

Que se manifieste a la Alcaldía de Alcalá
de Henares que esta Corporación no puede
obligar al contratista de bagajes de la pro
vincia a facilitar los cuatro mayores que in
teresa para la conducción hasta Algete de
les efectos de las paradas de sementales de
Torre!; guna, Colmenar Viejo, Lozoya y
BUitrago, porqlole e te servicio no 1 stá pac
tado en el contrato, y que este criterio será
sustentado en tanto la Superioridad no re
fuelva lo contrario.

Día 20.
Aprobar la liquL:1ación oficial de las obras

'ecutadas flor el contratista D. Tomás Ter-
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Rafael Verdura.

12 de Octubre de '9[5.
El Alcalde,

Jacinto Juvera.
(K-488 .)

(Núm·3·590 .)

3

Ld subaSl.1 del lmpue<>to municipal de
Degü~llo de reses en el M ¡tadero público
de esta Villa para el próximo año Igl6 ten
"r~ lugar en estas Ca as Consistortal~s el
día '1 f de Noviemltre, a las once de la ma
ñana, bajo el tipo de 600 plsetas v pliegos
de conaiciones que se hallan de manifiesto
en esta Secretaría y lle leerán en el acto de
la subasta.

Villaconejos, a

AN U elo

Por acuerdo de las Juntas técnica y e<»

nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día
5 de ovieBlbre d~ 'gl J, a las once boras,
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego
via, Toledo, Campamento de Carabanchel.
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

Aceites lubrificantes para máqumas, al
godones para las mismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
bornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harioa
de todo pan, hulla para máquinas, jabón,le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de JUBODes.
petróleo y sal.

Parqn de lot n~en6i del Ejéreite
DE MADRiD

DIReCCION

(Núm. 3.58g.)

CA lLLA
.. n sesión celebrada por este Ayunta·

mlent en ocho del actual, se ha acordado
sacar a pública suba:-ta el impu~to de pues
tos púb icos, venta en ambulanda y bonfls
de rodaje y peaje de esta Villa para el pró
ximo año de 'g16, en la canud d d: 10s
mil pesetas, que serán satistechas por el re
matmte por trimestres, y e 1 los días del
uno al cinco de caja U'lO de lo meses de
Febrero, Mayo, Agosto y oviembre del
citado año.

La su:>a~ta se celebrará por pujas a la
la03 y bajo el tipo y condiciones qu' ex
presa el pltego que se halla de man fiesto
ea la Secrct1r1a de este Ayuntamiento hasta
la hora de la subasta, la cual te"drá IU~31

en esta Ca.a Consistorial, carr. tera de Ara
gón, '1, hotel, el día velOti éis de los co
rrientes, de dIez a diez y media de la maña
na, baJO la preSIdencia del señor Alcalde o
ConceJal en quien del~ue.

Lo que de een tomar parle en la hClta
ció", adrm4s de presentar su cédula perso
nal consi~n1rán en el acto y en la mesa de
la PreSIdencia el diez por cien o del to'al
importe por que se sacan a sub Ista óichos
arb trios, sin cuyos requisitos no serán ad
mlt,dos.

Dado en Canillas, a nueie de Octubre
de mil noyeclentos quince.

El Alcalde,
Hilar'o Vallejo.

(E'-4go )

esta Secretaría, y se leerá en el acto de la
subasta.

Villaconejos, a 12 de Octubre de 1915.
El Alcalde,

Jacinto Juvera.
(E.-489·)

s
CARABAÑA

nt-mi

Celebrada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro de pieDllOs pa·
ra 81 ganado de la Guarjia municipal hasta
30 de Junio de Igl6, el Excmo. señor AL
caide, por su decreto de '4 del actual, se ha
servido disponer se anuncie nueva licitación
bajo las mismas condiciones que figuran in·
sertas en el BoLETíN OFICIAL de la provincia
del día 7 de Sept embre último.

Los correspondientes pliegos s~ hallan de
manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a dos, todos los días no fe·
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 'g de NOViembre,
a las doce, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid, ,6 de Octubre de 1915.

El Secretario,
F. Ruano.

ANUNCIO
En virtud de no haberse presentado re

clamaci6n alguna a los pliegos de condlcio·
nes para arrendar por todo el año de Igl6
los arbitrios municipales que se detallan, se
anuncian las subastas que tendrán lugar
ante el Ayuntamiento en su Sala Consisto·
rial, bajo Ja prlsidencia del Alcalde o de
quien haga sus veces, en las techas, horas y
tipos que a continuación se expresan y bajo
dichos pliegos de condiciones y tarifas que
se hallan de manifiesto en est" Secrelaría.

Arbitrios.
Pesas y medidas y puestos públicos, 2 [

de oviembre de diez a once, 5 SOl pe
setas.

Derechos de Matadero, 21 de oviembre
de once a doce, 504 pesetas.

Si no tuviera efecto la p 'imera subasta
por falta de licitadores se celebrará la se
gunda diez días despué-, bajo la misma
presidencia, ho~as y requisitos marcados
para lá primera.

Carabaña, 12 de Octubre de '9[5.
El Alcalde,

Valentín del Amo
(Núm. 3.587 ) (c'-487 )

VILLACO EJOS
La subasta del impuesto municipal de

pesas y medidas de uso obligatorio de esta
Villa para el próximo año de 1916 tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales el día 21

de Noviembre, a las diez de su mañana,
bajo el tipo de 8.600 pesetai, y plie¡o tle
condiciones que se halla de manifiesto

(Núm. 3.719.)

(Núm. 3 740.)
------...._"..-------

Iciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el arto 2g del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
Ig05, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

Madrid, 'S de Octubre de 'giS,
El Secretario,

F. Ruano.

ABRID
. . .

AYUNTAMIENTO BE

(Núm. 3.585.)

tNúm. 3.586.)

COSLADA
Don Rafael Verdura Benito, Secretario del

Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo.
Ce-tifico: Que según resulta de las aetas

levantadas en los días l.. y 7 d~l actual,
ban sido designados como Vocales y ~u

plentes para constituir la Junta municipal
del Censo electoral de este término, duran
te el pr6xi mo venidero período de vida le
gal de esta Corporación, bajo la presiden
cia de Oon José Aznar Bmancourt, como
Vocal de la Junt<: de Reformas Sociales,
los señores que a continuación se expresan,
en el concepto que respecto de cada uno se
especifica:

Vocales.
Don Mariano de San Antonio Puebla,

Concejal.
Don Juan L6pez VilIora, contribu·

yente.
Don Pablo López Otero, ídem.
Don Marcelino Sola Bettancourt, indus

trial.
Don Luis Polo (jarcia, ídem.

Suplentes.
Don Mariano Ruiz BernardJs, Conce

jal.
Don Joaquín Collado Angulo, contribu·

yente.
Don Segundo de San Antonio Puebla,

ídem.
Don Romualdo Pérez Adán, industrial.
Don Manuel Chía Montesinos, ídem.
Para su pub'icación en el BoLETíN OFI-

CIAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi
pamente postergados puedan re:lamar e?
el término de diez días ante el senor PresI
dente de la Junta provincial, expido la pre
sente. con el vistobueno del señor Presi
dente, en Coslada, a ocho de Octubre de
mil novecientos quince.

V.o B.O

El Presidente,
José Aznar.

Don Josl! Arceo, ídem.
Don Alej'lndro Fernández, industrial.
Para su publicación en el BoLETiN OPl-

CIAL de la rrovincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi
damente postergados pue ian reclamar en
el término de diez dias ante el señor Presi
dente de la Junta provincial, expido la pre.
sente, con el vistobueno del señor PIesi
dente, en Mejorada del Camp:>, a primero
de Octubre de mil novecIentos quince.

V.o B.-
El Presidente,

Silvestre Carrasco.

AleJandro Fernández.

SECI'ETAIÚA

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de l.- del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el suminis
tro de 'larios artículos nocesari09 en la im
prenta mu icipal durante 'g16 y ~~17'

Los expresados pliegos de condlcl.Jnes se
baIlarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez; a dos, du
rante los diez días siguientes al en que eate
anuncio aparezca illserte en el BoLBTfJf
OFICIAL de la provincia, dentro de cuya
plazo podrán presentarse cuantas reclama-

José Garcia.

s

les anteriormente indicados, escribil!ndose,
al etecto, en papeletas iguales, tantos nom
~res com~' son los indivUuos de la citada
certificadón, ex:epdón hecha de los que ac
tualmeAte desempeñan el cargo por no vol
'ferIo a ejercer hasta pasado dos año>, e in
troducidas en una urna, destinada al efec
to, manifestó el señor Pre idente que los
dos primeros nombres que se extrajesen se.
rían los designados como Voc::l1es, y los dos
últimas como Suplentes.

Acto seguido, y despul!s de revolver la
urna, el señor Presidente fué extrayen do
una a una cuatro papeletas, por el orden si
~uiente:

I o Jerónimo Sánchez López.
2.° FelIpe Núñez Castellanos.
3 o Santia~o Fres..o Ramos.
4'· Crisanto Fernánjez Mayoral.
En su virtud, el señor Presidente procla

mó V9cales de la Junta municipal del Cen
so electoral a los dos primeros, Jerónimo
Sánchez López y Felipe Núñez Castellanos,
y Suplentes a Santiago Fresno Ramos y
Crisanto Fernánjez Mayoral, cuyos nom
bramientos ordenó se comunicara en segui·
da a los interesados. y que se remita certi·
ficación de este acta al señor Presidente de
la Junta provincial del Ceuso electoral y al
Excelentísimo señor Goberna1or civil de la
provincia, en cumplimiento del párrato
Cl1arto de la n-gla décima de la citada Real
orden del 26 de Septiembre de Ig07, que·
dando testimonio en la Secretaría ele esta
Junta.

De todo lo cual se leva'ota la presente ac
ta, que después de leíd 1 firman los señores
de la Junta, Cjue certifico -Salvador Cara
cuel.-Dionisio Núñez -Jolge Hernández.
Eugenio Marunez.-JoséGarcía, Secretario.

Está conforme con su original, a que me
remito a ser necesario; y para que conste su
remisión al Excelentísimú señor Goberna·
dor civil de la provlOcia, expido la presente
con el V.o B.O del señor Presidente en Vi
llamanta, a tres d~ Octubre de mil nove
cientos quince.

V.- B.-
El Presidente,

Salvador Caracuel.

(Núm. 3,564,)

Mt:J0KADA DEL CAMPO
Don AleJandro Fernández Vázquez, Secre·

tarle del Juzga10 municipal y, como
tal, de la mencionada Junta del Cens?
Certifico: Que !'egún resulta de las actas

levantadas en los días 28 de Septiembre
próximo pasado y 1.0 del actual, han sido
designados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el próxi
mo venid~ro período lile vida legal, de esta
Corporación, bajolapresidenciade DonBal
bino Fernández Adán, como de la Junta
de Reformas Sociales, los señores que a
continuaCIón se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

Vocales.
Den Lorenzo Ibáñez Hemández, Con

cejal.
Don Vicente Majol\~o Pérez Valiente,

~ Juez.
Don Justo Gallego, contlibuyente.
Don Justo Molinero, por territorial.
Don Pedro Molinero, ídem.
Don Balbino Ranz, industrial.

Suplentes.
Den Manuel Adán Díaz, Concejal.
Don Balbino Fernández Adán, ex Juez.
DOD Mariano Cortés, contribuyente.
Doll Raimundo MartíDCZ, por territo-

rial.
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El Secretario,
P. S.,

Santos Soto SiDlarro.
(B.-J.794·)

El Secretario,
González del Rivero.

(8.-1·7°7·)

otros, y que para tomar parte eR el realat.
de eríD coosi nar los lici dores en la me.
$a ¿el Juzga(!o una cantidad ig'Jal al diez
por dento electivo dd \'alor de los bienes
que sIne de tipe, que se devolverá en el
acto, e.xc'r to la que corresponda al mejor
postor, que quedará como garan ía de Su

obligación.
Dado en Alcalá de Henares a diez y seis

lile Octubre de mil novecientos quince.
Anselmo GIl de Tejada.

El Secretario,
P. ~.,

Pedro Martinez.

(A·-537·)
HOSPITAL

Moreno García (Gregario), hilo de Ma\¡.
ricio y de Felipa, de veintidós años, domi.
ciliado últimpmente en el pUt blo de Valde
nuño (Guada'alara), cempareccrá en tér
mino de cin~o días an~e el Juzgado de ias
trucción del distrito del Hespita, Secreta.
ria de Den Fedérico Gonzáltz del Rlvero,
para que declare en causa por estafa ios.
truiJa por dicho Juzgado.

Madrid, 25 de Septiembre de [915.
Federico Grande.

CENTRO

Fernández y Fernández (Muina), natu
ral de Espluga de Francoli (B~rcelona), de
estado soltera, protcsicn sirviente, de veiD"
titris años, hija de Juan y María, d lIIid
liada úlumamwte en la calle de las Vlrtll
des, J 5, bajo, procesada por hurto en cau
sa núm. 1.013 de 19'4•.comparecerá en
término de aiez días ar,te el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, S ere
tarla del señor GÓmez.

Madrid, 4 de Octubre de 1915.

Enrique Robles.

Ordóñez Luque (Enrique), natural de
Castilla del Carrpo (SeVIlla), de es'ado sol
tero, profesión torero, de veinticinco años,
hijo de Antonio y de María. domiCIliado
últimamente en ~evilla, en la calle de Cas
tilla, núm. 172, proc(sado por eC:1afa, com
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Hos
pital, Secretaría del Sr. Rivero, para res"
ponder a los cargos que le resultan ln aqueo
lla causa.

Dado en Madrid, a 20 de Septiembre de
19 15.

Federico Grande.
El Secretario,

Federico González dd Rivera.
(B.-1.666.)

CHAMBERI
Domingo López, natural de lllares(León),

de estado wltero, protesit n del comercio,
de dIez y ~iete años de edad, domiCIliado
últimamente en la calle de San Andrés, nú
mero 14, piso tienda, proce 2do por hurto,
comparecerá en término de cmco díaQ ante
este JU7gado de primera instancia del distri-

.to de <"hamberl.
Madrid, 28 de Septiembre de [giS.

El Escnb: no,
Juan P. Pérez.

(8.-1 723.)

El AdminIstrador,
Luis Torá

(0.-178.)(Núm. 3.163.)

ALCALA DE HENARES
El Juez de primera instancia de esta Ciu

dad y su partido, hago saber: Que para
pago de crédito y costas en ejecutivo insta
do por Don Juan y Doña María Moreno
Ramos, contra Fructuoso López Loeches,
sobre pago de pesetas, se vende en pública
¡ubasta que tendrá Jugllr en este Juzgado el
diez y nueve de oviembre próximo, a las
once de la mañana.
Primero.-La quinta parte y

cualta parte de otra
quinta parte de una ca
saeo Val tecas, plazapú
blica, titulada el Apo·
sentil!::>; tasada en . 6.000,00

Segundo.- Una viña en el
Chorrero o Alcapa
rr~l, que fué quinta
parte de la mitad de
otra, ..on 635 cepas;
tasada en. 317,50

Tercero.- Una tierra en los
Alberes, que fué mitad
de otra oe fanega y
ml!dia; toda ella tasa-
da en. 75,00

C:uarto.-Otra tierra en el ca
mino d~ la Mesa de
hragen, de una fane-
ga; tasada en. . 75,00

QUinto.-Otra tierra en Pra
do Serrano, de una fa·
nega seIs celemines; ta-
sada en . 75,00

Sext9.-0tra tierra en el ca
mino de los Berrocaleli,
caber tres fanegas; ta-
sada en. . 75,00

Séptimo.-Ot a tierra en ,a·
mino de la Mesa del
Morgen, c'1-ber una la
nega seis celemines; ta:
sada en . 75,00

Octavo. - La cuarta parte
proindivisode una casa
en Vallecas, calle del
Peine, número uno;
tasada en. 250,00

Nonno.-Y una viña ea el
Chorrera o Alcaparral,
caber 365 cepas; tasa-
da en. . 3[7, So

Embargadas a dicho
L6pez y situadas en
Vallecas.

y para que llegue a conocimiento del pú
blico se expide el presente; advirtiendo que
no se admitirán postoras que no cubran las
dos terceras partes de la tasación; que los
títulos de propiedad no han ¡ido presenta
dos por el ejecutado, y han sido suplidos
con certificación del Registro de la Propie
dad de este partido, que obra de manifies
tb en Secretaria, ebiendo los licitadores
conformane con ellos, sin derecho a exigir

JUZGAD S E 1.· '1\I5TANC'

el término tIe quince días, a contar desde la
publicación del presente anuncio tn ~l Bo
UTÍN ÜPJCJAL de la provincia, y de no efec
tuarlo se procfdtrá al in8fcso definit YO de
los aerechos deposItados.

IrúA, veintiocho de Septiembre de mil
novecientos quince.

ÚN
- ..-------

Sec(:ión de Pósitos
-------....-.-..

Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Párdo),
según muestra que acompaña,

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
del Establecimiento de..... pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de esta
1>ferta.

Madrid•..... de...•. de Ig). ..
(Firma del proponente.)

(Núm. 3.6#.) (E·-492 .)

Certifico: Que en el expediente de re
caudación de los créditos que a su favor tie
ne el Instituto que se dirá, se ha dictado
con esta fe ha la siguiente

«Providencia: Recibida en esta Oficina
de mi cargo la relación -do' los deudores al
Pósito de Vi lamantilla, liIue se expresa
rán y que durante el plazo de cinco días;
complendidC's del 25 al 30 de Sept embre,
no han satisfecho sus deudas, quedan incur
sos en el primer grado de arremio, según
lo prevenido t n el art. 8. 0 del Real decreto
de 24 de Diciembre de [909, con la adver
tencla de que transcurridos ocho días desde
la fecha de la present( SIO haber becho etec
tivos el principal y 'recargo d~l 5 por 100,
quejarán in-ursos en el segundo grado o
nuevo recar~o del 10 por 100 sobre la aeuda
princlral, proceJién jose contra los mismos
en la forma determinada en el 3rt. 66 y si·
guientes de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de Igoo »

y en cumplimiento de lo que di~pone el
mencionado arto 8. o del Real decr to de re.
ferencia, se publica la pr~sente, por la que
anuncio a Jos deu jores comprendidos en la
sigUiente rc:laciC'n el derecho que titOen de
solventar sus descubiertos con el recargo
del primer grado oe apremio en el plazo in
dicado anteriormente.

En Madrid, a 4 de Octubre de [915.
el L te de la Sección,

Narci!¡o García.

No habiendo justificado el súbdito fran.
cés Don CarIo Drener, dueño ae! mobilia
rio despachado por esta Aduana con de:la
ración número 5.857, corrC5pondiente.. al
año t913, su restdencia en tspaña p:>r el
tiempo que señala el artdulo 138 de las Or
denanzas de Aduanas, esta Administración,
C0n arre~lo al citado artículo, 10 hace pú-

llco para cODocimiento del interesado, el
cual deb rá justlicar dicho extremo eA

1\0

RELACiÓN QUE IJi CITA

Número de orden.-Nombre de los deudo
res o sus causahabIentes. - Fecha de
la~ ob/zl5aclones.-Cantidades adeuda
das (prznclpal e zn ereses, 5 por 100 de
"ecargo y total).

l.-Ramón Lozano.-Enero 1915.-156,
7,80 Y [63,80.

2.- Manuel Fernández. - Idem. - 52,
2,60 Y S4·60.

3·-Alfonso de Jesús.-Idem.-26, 1,30
y 27,~o.

4·-Eugenio Blasco.-I~em.-26,1,3° Y
27, O.

s·-Mariano García Serrano.-fdem.
78, 3,9'> Y 81 ,go.

6.-Miguel García.-Idem'-52, 2,60 y
, 54,60.

Totales: 390, 19,50 Y 409,50.
(Núm. 3.315)

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia del
Director de1 EstablecimIento.

Desde el día de la techa se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
~articiparán en las Oficinas del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

Las proposIciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de

'este Parque, sus depós~tos o almacenes a
que se propone la oferta; precio de 6ita, y
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Se unirá a la proposicIón la cédula per
sonal del proponente, recibo de la Gontribu
ción industflal correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho deis por 100 del importe de su
oferta. .

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. A":judicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajo~as, contrae
rá el proponente la obligación de entregar
el artículo y otorgar la escntura o convenio,
en los plazos que para ambo. extre.;lOS se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.0 de Julio de IgIl.

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para la celebraCIón
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante.

Los efectos de esta declaración serán:
l.' La pérdida de la garantia o depósito,

que desde luego se a:Jludicará al Estado
como indemnización del perjuiCIO ocasiona
do por la demora en el servicio.

2.' La celebración de un nuevo remate
bajo las misa as condiciones, pJgan o el
primer rematante la diferenda del primero
al segundo.

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nue\'o, la Adnllnistrac'ón ejecu
tará el servicio por su cuenta o por ccntra
tación directa, respondiendo el rematante
del mayor gasto que oC'lsiolle con respecte
a su proposición.

Madrid, 11- de' tubr..: de 1915.

El Subintendente Director,
M:>T'uel Pi Hlr

Modelo de proposición.

Don..... , vecino de. "". con c¿dula per
sonal que se acompaña y ree.. o de la con
tribUCIón del último trimestre, enterado del
anuftcio publicado convocando a concurso
para la adqUIsición de artículo de suminis
tro y consUmo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, otrece (en letra
la cantidad de cada artículo artículos que

1
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v
céntimQs cáda unidad), puesto con todo
~asto en los almacenes de (el Parque de
'Madñd, ciep6Sitos de Segovia, Aranjuez,
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MOS10LES

Don Bernal::'é Manzano San Martín, Secre.
tario del Excelentísimo Ayuntamiento de
Mó~toles.

CeItlbco: Que en el acta de la sesión ce
lebr2d p r est Corpordción el día de la
fecha, arar..: e el partJ,;ular ~iguiente:

Sfg id'lfT'c te el Pre~ dente manifestó
que (n cump ¡m'ento de la R~al orden de
treinta d e ti m re de mil nl vecientos
trece, recordada por el Excelentísimo señor
Goberpacor ci'H de la provincia en re
ciente Clr ular, procede declarar las vacan
tes de señoreo Concejales que h 'yan de so
meten; a elección en la próxima renova·
ción bien l.

y como v cantes extraordinarias no exis
ten, ~ól'J . e han de declarar las ordinarias,
o sean Jos s ñores slguientes:
Don Agustín Lorenzo San Martín.

Alf n o Ramírez GonÚlez.
Ben.gno Ro rígut'z San Martín.
Maauel Rodr'guel Godino.

Conformes los señores concurrentes, se
acuerda relT !tir copia certificad1 de e~ta ac
ta al Excele tíimo señor Gobernador civil
de la provInc a fl Jos efectos legales.

Así resulta Jel acta de la sesIón referida, a
que me remIto.

Yen cum;,limienlO de lo mandado, ex
pido la pr sentc en Mostoles, a 6 de Octu
bre de 19 15

V o B."
El Alcalde,

Agustín Lorenzo.
Bemlbé Manzano.

(Núm. 3. 553 )

GASCO:'lES
Don Juan Macias y Garda, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de GlS
Ceres.
Certifico: Que en sesión del día tres del

actual cekbrada por esta Corporación mu
nicipal, entre otros particulares, acordó por
UnanimUad el siguiente:

Por el señor Alca.de Presidente, Don Fe
~ipe Briceño Vargas, se ordenó que por el
infraSCflto Secretario se diera lectura, como
así se Ytrificó, a la Real orden circular del
Excelentísimo Iieñor Gobernador civil de la
prO'Yinda inserta en el BoLETíN OFICIAL de
~ mil'ala, núm. '.l.27, de fecba -3 de Sep-

etnbre pr6ximo pando, en la que ordena

se proceda a cumplir cuanto preceptúa el
art 45 de la ley Municipal vIgente. En tal
virtud, e<ta Corporación por unanimidad
acordó declarar las vacantes de los señores
Concejales que por turno ordlOario les co
rresponde cesar en sus cargos en la próxima
renovación bienal, cuyos señores son los
siguientes:

Don Aquilino Martín Asenjo, Don Pedro
Allende Sanz y Don Román Vargas Martín.

Que se anuncie por edictos en esta Joca
lidad y se remita al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia copia en
extracto por certIficaCión del pre.entl" acuer
do para su inserción en el BOLET N OFICIAL
de la misma a los ete~tos consiguientes.

Es copia que concuerda con u original,
al que me remIto. Y para ~ue conste y re
mitir al Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción en el
BOLETíN OFICIAL de la misma, expido Ja
presente, que con el vistobueno del señor
Alcalde firmo en Gascones, a siete de Oc
tubre de mJ1 noveciento!> quince.

V.o B..
EJ Alcalde,

Felipe Bnceño.
Juan Macías.

(Núm. 3,467.)

OLMEDA DE LA CEBOLLA

Don Atilano del Valle, Secrttario del Ayun·
tamlento de Olmeda de la Cebolla.
Certlfi~o: Que esta Corpcración munici·

pal, en s.sión celebrada en 3 del actual,
acordó declarar las vacantes de los señores
Concejales de este Ayuntamiento que a
continuación se relacionan y que han de
ser sometidas a la próxima renovación bie·
.al, que son las siguientes:

l." Don Julián A1cobendas Gonzalo.
2." Don Marcos Sánchez Corral.
3 " Don Epifanio Torres Ramiro.
Así consta de su onginal, al que me re

mito, y en cumplimiento a la Real ord n
del ministerio de la G b..rnación, en armo
nía con el arto 45 de la ley Municipal y de
más di posiciones de la ley Electoral, pongo
la presente, con el vistobueno del señor Al·
calde, en Olmeda de la Cebolla, a 8 de Oc

tubre de 1915.
AtilaDO del Valle.

V." B.·
El Alcalde,

Juan A. Moratilla.
(Núm. 3.608.)

PARACUELLOS DE JARAMA

Don Esteban García Muñoz, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Vi·
lla de Paracuellos de Jarama, de que es
Alcalde PreSIdente Don Federico María
Meco y Moratllla.
Certifico: Que en el acta de la sesión ce·

lebrada por dicho Ayuntamiento en el día
de hoy, aparece el siguiente

Particullf.-En cumplimiento de lo d s
puesto en la Real orden del MinIsteriO de
la Gobernaci6n, fec~a trein:a de Septlem
bre de mil novecientos trece, publicada en
el BOLETíN OfICIAL de la provine a corres
pondIente al veintitrés de Septiembre pró'
ximo pasado, el Ayuntamiento acuerda de
cIarar Jas vacan'es ordinarias que han de
ser sometidas a la próxima renovación bie
nal del mismo, conforme a lu prevenido
por el artículo cuarenta y cinco de la ley
Municipal vigente, cuyas vacantes son las
correspondientes a los señores Don Inocen
te Garcia y Garcia, Don Mariano Muñoz y
Cubillas y Von Eugenio Pérez Hernás, ele
gidos en el año 19 r 1; que este acuerdo se
haga público inmediatamente en la Jocali
dad por medio del correspondiente anuncio
y se remita certificación literal al Excelen·
tísimo señor Gobernador civil de la provln·
cia, a los efectos de la mencionada Real
orden.

Concuerda literalmente el particular in
serto con su origlDal, a que me refier.). Y
para relD!tir al Excelentísimo señor Gober
nador civtl de la provincia, en cumplimlen.
to de lo acoraa o, expido la presente, vi¡ada
por el eñor Alcalde, en Paracuellos de Jara·
ma, a tres de O.:tubre de mil novecientos
quince.

v.o B.O
• El Alcald ,

Federico María Meco.
Esteban Garcia.

(1 úm. 3-46:>.)
ROBLEDv Oc LH VELA

Don Mar" no d~ edraza y Garcia, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de
esta Villa de la fecha.
Certifico: Que en el libro de acuerdos

que esta Corporación muniCipal lleva en el
año corriente aparece el acta de la sesión
ordinaria celebrada el día :¡ del actual, yen
ella y entre otr s particulares el que copia
do a la letra dice así:

Particular del aeta.-Se dió cuenta y lec
tura por mí el Secretario, de orden' del le-

ñor Presidente, de la Real orden que se pu
blica en el BOLETíN OFICIAL de e ta provin
cia de 23 de Septiembre anten >r, por la que
se manda que los Ayuntamientos procedan
forzosamente antes del día di z de Octu
bre actual a declarar las vacantes ordi
narIas y extraordiuarias que hayan de
ser sometidas a la próxima r novación
bienal, y consultados los antecedentes rela
tivos a la declarJción de vacantes, en la re·
novación d..: 1913, resulta que son cuatro
los ConceJales que a este Avuntam en!o co
rresponde renovar en el cargo por ha"'er si·
do posesio'1ados en l." de Enero de IgIS,
corresC'ondiendo cesar a los s ñores Conce
jales Don Juan Barbarena H~rranz, Don
Luciano Carrión Aldea, Don Ramón Abad
Carrión y Don Leandro Bernaldo de Qui
ró9, cuyas vacantes ordlOarias han de ser
cubiertas en la próxim renovación, sin que
exi ta ningun:l otra vacante l xtraordinaria.

Enterada la CorporaCión, por unanimi,
dad así lo acordó, como también que este
a~uerdo se haga inmediatamente público en
esra Jocalidad. y que se remita certIficación
hteral de este acuerdo all:.xcelentí~i.no se
ñor Gobernador civil dt' est:l provincia, an
tes del día 10 del actual.

Corresponde con su original, a que me
n:milo.

y para que así conste y remitir al Exce
lentíimo señor Gobernador ciVil de esta
provincia, lIbro la presente, que visada por
el señor Alcalde y sellada con el de la Ofi·
cina, firmo en RobJedo de Chavela, a cua·
tro de OClubre de mil '1ovecientos quince.

v.r B.o
El Alcalde,

Juan Barbarc.na.
El Secretario,

Mariano 1e Pedraza.
( úm. 3.4)7.)
S TA MARIA DE LA ALAMEDA

Don Antonio de la Peña Gómez, Secretarie
del Ayuntamiento constitucional de esta

Villa de 'anta Mlría de Ja Alameda, pro
incia de Madrid.

Certifico: Que al folio cincuenta vuelto
del libro de actas de sesiones celebradas por
este Ayuntamiento, so ha1la la de 19 de
~eptiombre de 1915, que contiene el si
guiente acuerdo:

Por el señor Presidente se manifestó que
contorme al artículo 45 de la ley Munici
pal vigente estaba el Ayuntamiento en el
deber de declarar las ncalltes .r4inari '1



(Núm. 3.558 )

TORREJON DE VELASCO

Don José B~navente Ocañ'l, S cretario del
Ayuntamiento de Torrejón de Velaseo.
Certifico: Que al foho cincuenta y ocho

y SIguientes del libro corriente de acuerdos
del mismo Ayuntam1eOlo se encuentra un
acta que contiene entre otros los particula
res que, copIados hteplmente, son como
sigue:

Acta de la sesión del dla 7 de Octubre
de 1915.

D. Román García Pedn ro.
Aguslln del Río Rodríguez.
Julián Quiroga C<l leja.
Mariano Bravo Muñoz.
Francisco Ponce Huerta.
Ignacio tlravo Castillo.

En Torrejón de Vdasco, a las ocho de la
noche del día siete de Septiembre de mil
nOVecieDl( s quince; bajo la presidencia de
Don Román García Pedrero, Alcaide-Presi
dente del Ayuntamientode esta ViUa, se re
unieron los demás señores ConceJale5 que
al margen se expresal'J y constituyen maye
ría de la Corporación mUDlclpal, a fin G
celehrar sesión ex.traordinaria, siendo leída
y aprobada el acta de la anterior.

Por el señor Presidente se díó cuenta li.
que stando dirpuesto por Real orden de
30 de Septiembre de Ig I 3, reproducida por
etra de igual mes de este año, qye los
Ayunt:lmientos s~ñalen y hagan póblico el
número e Concejales que ea el términe
ha n de elegí p a la próxima r a·

biemal, examin os los ant

Don Santiago García.
Don SantIago Sanz.
Don Eduardo Andas.
Don ~ugenio Moreno.
y abierta que fUt~ la sesión por el señor

Presidente, se ordenó se diera lectura del
acta anterior. y fué aprobada.

Acto seguido, :le or en del señor Presi.
dente se dió lectura por mí el Secretario
habilitado de la Real orden del 30 de Sep
tiembre del año Ig [3, insert1 en el HCLETíH
OFICJAL de esta provincia fecha 33 oel pró.
ximo pasado mes de Septiembre, así como
del art. 46 de la ley Mllnicipal vi~ente; en
su coosecuen':la. y de armonía con lo que
previenen dIchos preceptos lega e<;, el Ayun
tamiento, por u01nimidad, acordó declarar
las vacantes crdinanas de Concejales de este
Ayuntamiento que han de ser sometidas
para la próxima renovaciOn bienal, y que
son las siguientes:

Don Santiago García Mareno, Don ¡¡duar,
do And'is Moreno y Don Eugenio Moreno
Sanz.

Igualmente se acuerda que de la presente
acta se remila cen ficación integra al Exce
lentísimo señor Gobernador ciVIl de la pro
vincia y se anuncie al público, según está
prevenido.

y no haOie ndo otros asuntos de que tra
tar se levantó la se ión, qu~ firman los se·
ñores que acostumbran, de que yo el Secre
tario habil tado certifico.-Gregorio López.
Santiago García.-Eulogio Castillo.-Ra
món López.

y para que CO""1ste y remitir al Ex.celen.
tísimo señor Gobernador civil de la provin
cia expido la presenle cerlihcaclón, visada
por el señor Alcalde y sello de e "te Ayunta
miento, en Madarcos a odIO de O.:tubre de
mil novecientos quince

V.o B.O
El Alcalde,

Gregario López.
SI Secretario interino,

Ramón García.

José Pastor.
(Núm. 3.55g.)

MADARCOS
Don Ramón Garcia Ramírez, Secretario in

ter'no del Ayuntamiento de Madarcos.
Certifico: Que en el libro de actas de

sesiones que celebra este Ayuntamiento $n
el año actual aparece una con fecha tres del
corriente mes que. copiada literalmenle,
dice asl:

En el pueb o de Madarcos, a tres de Oc
tubre de mil novecientos quince; pr(via
convocatoria al efecto se reunieron los se
ñores Concejales siguientes, bajo la presl.
dencia de! señor Alcalde, Don Gregorio
López Hernán: '

Señores concurrentes.
Don Euloglo Castillo.

Marti;'~ 19 (l~ Oeh!.G="') de 1915.

Presidente:
D. Pru endo Urosa.

Concejal :
D. Mariano Ru io.

Aqui! ino Vel.asco.
Cecilia Santoja.
Renito Hernando.

En la Villa de Torre odones, a nueve de
Octubre de mil novecientos quince, siendo
la hora señalada en las p'peletas de convo
catoria, .e reunieron en sesi' extraor i
ria en la Sala Consis or a 1 señ re CoP
cejales del Ayuntamimto de la misma que
al margen se expresan, bajo la presidencia
del señor Alcalde, Don Prudencia Urosa
Uñoro; y declaraaa abierta por el señor
Presidente, ~e hizo saber a la Corporación
que el objeto de la reunión, según se expre
saba en las apeletas de convocato:-ia, era
para tlar cumplimiemo a la Real orden del
Ministerio de la Gobernac'ón y publicada
por circular liel Excelentísimo señor Go
lilernador civil de la provincia en el BOLE
Tjl'{ OFICIAL ~e la misma número do.; ientos
veintisiete, en armonía con el art/culo cua·
renta y cinco de la vigente ley Municipal

Dada lectura per mí el Se.retario. de ord?n
de dicho señor Presidente. a las disp:>sicio·
ne~ citada~, y enterada la Corporación mu
nici¡9al, por unanimidad acuerdan declarar
en turno ordinarto las vacantes de los tres
Concejales DOR Mariano Rubio y Rubio,
Don Cecilin Santoja y Don Mauricio Bravo
Sállchez, que S9n los tres señores a quLnes
alcanza la próxima renovación bienal, y
que han de proveerse en la próxim.l el-ec·
ción. y que de este acuerdo se remita copia
certifioda al Excelenti~imo señor Goberna
dor Civil y para su publicación en el BaLE
TfN OFICIAL. Con lo cual y terminado el
oojeto de la convocatoria, el señor Presi
dmle levantó la sesió:t, de la que se extien
d~ la presente acta, que firman los señores
Concejales presentes, de que certifico -Se
Ha del Ayuntamiento.-Prudencio Urosa.
Mariano Rubio.-Cecilio Santoja.-Benito
Hernando - Aquilino Velasco - Mariano
Fernández.

y para que conste y remitir al Excelentí
~imo señor Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente de orden y con el
vistobueno del señor Alcalde, en Torrelo·
dones, a nueve de Octubre de mil nove
cientos quince.

V.· B.·
El Alcalje,

Prudencia Urosa.
Mariano Fernández.

(Núm. 3476)
BELMONTE DE TAJO

Don José Pastor Sáncbez, Secretario del
Ayuntamiento de la Villa de Belmonte de
Tajo, del que es Alcalde Presidente Don
Lázaro Martínez Sánchez:. .
Certifico: Que en el libro de actas de

sesiones que celebra la Corporación en el
corriente año, y obra en la Se:retarla de mi
cargo, se haHa una a los folios del treinta y
tres al treinta y cuatro vueltos, que copia·
da literalmente dice así:

Sesión extraordinaria de 9 de Octubre
de 1915.

Presidente, Don Lázaro Martínez.
Concejales: Don Emilio Torres, Don

Marcos Campo, Don Antonio Sánchez,
Don r.orique Durán y Do., Angel Dfu.

Secretario, Don José Pastor.
En la Villa de Belmonte de Tajo, a nue

ve de Octubre de mil novecientos quince;
reunidos en la Sala Capitular de este Ayun
tamiento, previa convocatoria al efecto.,
habie o número- su dente par tomar
acmerdo, se eclar6 abler la sesión, leyén-

El Secretario,
José Moreno.

V.O B.O
El Alcalde,

Adolfo ~ ernández.
(Núm. 3.47~.)

TOP.RELODO ES
[ n Mariano Fernández Pérez, Secretario

del Ayuntamiento constitucional ce esta
Villa de Torrd..:ldones.
Certifico: Que en el libro de actas de se .

¡iones celebradas por este Ayuntamiento en
el corriente afio, al folio doce se halla la
qye, copiada r ralm te, dice así:

n extrae d' ei del 9 de Octubre.

6__iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiWiiiiiiiiiiiiiii~~iIiiiii':,; ....::':ttr2Eil~~:tE"':¡¡i-~·· ~·_iiIIi!iiii~"••lIÍIiIliiiiii_.;;:"liIii---------IIIIlI-------------_."_J
1dose el acta de la anterior, que fué. apr.oba

da. Seguida ente yo el Secretano dI lec
tUra por ord de la Presidencia de la Real
orden circular del inisterio de la Gober
nación de treiat de Septiembre de mil no
vecientos trece, mandada recordar por di
cho Centro, según circular del ExcelentísI
mo señor GObernador Civil de la provincia,
'nserta en el BoLETíN OI"lCIAL número 227,
corrdpondiente al veintitrés de Septiemore
último, en la que se ordena a los Ayunta-

ien os a iomedia a de laración de las va
cantes que han de ser sometidas a la próxI
ma reno'f"ación bienal, manilestando des
pué¡ el señor PresIdente que siendo el obje
to único de la sesión cumplimentar el ser·
vicio reclamado por la Su:>erioridad, tenía
a disposición de los señores Concejales lo ¡

datos necesarios a tal fin.
t.xaminados éstos por cuantos lo tuvieron

por conveniente, resulta que han de cesar en
sus cargos los señores siguientes: Don Emi
lio Torres Vázquez, Don Antonio Sáncbez
,vlartínez, Don Vicente Haro Martínez y
Do'1 Eusebio Gutiérrez Sánchez, y quo le
ba de celebrar un sorteo entre Don Lázaro
Marlínez ~án,hez, Don Marcos Campo
González, Don Gumerslndo Morate Huel
ves, Don Enrique Durñn Sánchez y Don
Angel Díaz Durán, últimamente elegidos,
para determinar a cuál de ellos corresponde
cesar, por blberse cubIerto en la última re
novación la vacan le extraordinaria que
existía por fallecimiento del Concelal del
bienio de mil noyectentos once Don Eusta
quio Sánchez Marlínez.

Practicado el sorteo de referencia. resultó
que le correspondt: cesar a Don Lázaro Mar
tínez Sánchez.

ton vista de lo CUl', AyuntamIento acor
dó por unanimidad·declarar como vacantes
existentes en el mismo cuatro ordinarias y
una extraordinaria que han de ser someti
das a la próxima renovación, y que el pre·
cedente acuerdo se haga público en la ior
lIJa acostumbrada, remitiendo copia certifi
cada de la presente acta al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia par.:!
su inserc ón en el BOLETíN OFICIAL. Con 10

que se levantó la sesión, firmando la pre
sente los señores concurrentes, conmigo el
Secretario, de que certifico.-Lázaro Mart/
tinez.-Emillo Torres.-Marcos Campo.
Antonio Sánchez.-Enrique Durán.-An
gel Díaz.-EI Secretario, José Pastor. Hay
siete rúbricas.

Lo relacionado concuerda bien y 'el
mente con el acta original, a que me remito.
y para su inserción en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, expido la presente en Bel
roonte de Tajo, a nueve de Octubre de mil
novecientos quince.

V.• ~.o

El Alcalde,
Lázaro Martínez.

extraordinarias de)o señores Concejales
..ue han de ser sometidas a la renovación
bienal, yen su consecuencia la Corporación
acordó por unanim'daJ que dichas vacantes
lo son en número de cuatro, pues corres
pond~ cesar p r el único di trito que existe
a Don Gregario Herranz Rubio, Don Alejo
Martín Martín, Dcn Hlginio García García
y Don Leandro García Benito, y que se
haga público este acuerdo ea los sitios de
costumbre e1 la localidad, remitiendo co
pia certificada del mismo al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia.
para su inserción en el BOLETiN OFICIAL.

Concuerda literalmente con su original,
a que me remito.

y p~ra que conste y remitir al Excelentí
'limo s~ñor Gobernador civ'l de lsta pro
vincia, expido la presente de orden del se
lÍor Alcalde, que lo autoriza con su "isto
bueno, en ~anta MarTa de la Alameda, a 6
de Octubre de 1915.

V.o B.o
Gregario Herraoz.

Antonio de la Peña.
(Nú"ll. 3477)

TORREJON DE ARDOZ

Don José Moreno Carriedo, Secretario del
Ayunt~miento de esta Villa de Torrejón
de Arnoz.
Certifico: Que eatre los particulares que

contiere la sesión celebrada en el día de la
fecha•• upletoria de la ordinaria del treinta
de .)eptiembre último, se e(lcuentran los del
tenor siguiente:

«3.° En cumplimient9 al arto 45 de la
ley MunICIpal y a la Real orden de 30 de
Septiembre de Ig13, inserl)\ en la circular
del Excelenlísimo señor Gobernador civil
'de esta provincia publicada en el BoLEtíN
OFICIAL del mes anterior corre<pondiente al
23 del mi'imo, se acordó declarar las vacan
tes que han de someterse a la proxima re
Ilovación de Concejales en la única sección
de este dlstr to y término nunicipal.

Estas vacantes son ordinarias, y como po
sesionad s en I o de Enero de Igl:& se refie
ren a los cinco señores siguientes:
Don José Fernández Sampelayo.

Benigno Fernández SI nón.
Juan Manuel de Mesa del Hoyo.
MIguel Martín Loeches Otero; y
Andrés I'ernández Viliena.

Asimismo se acuerda .:¡ue el presente se
haga público inmediatamente en el sitio pú
blico de co<tumbre de esta localidad y que
de estos extremos ~e remita cenificación al
Excelentísimo señor Gobernador civil para
su publicación en el BOLETíN OncIAL.

Concuerda con su origiAal a que me re
mito

y para que conste y remitir al Excelontí
sima señor Gobernador civil de la provin
cia, según se tiene acordado, e([pldo la pre·
sente. que firmo con el vistobueno del se·
ñor Alcalde, en Torrejón de Ardoz, a 2 de
Octubre de 1915.
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GUADARRAMA

Don Rafael González y Alfonso, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de esta
Vl1la de Guadarrnma.
CertifIco: Que en la sesión ordinaria ce

lebrada en este día por la expr~sada Corpo
ración muniCIpal. obrante en el libro del
año ac. ual, consta el particular siguiente:

Seguidart'ente, y por orden del señor
Presidente, se dió lectura por mI el infras·
crito Secretario a la Real orden publicada
por el Excelentísimo señor Gobernador ci·
vil en el BOLETíN OFICIAL núm. 227, de 23
de Septiembre último, y enterada la Cor
poración acordó por unanimidad declarar
vacantes en turno ordinario las de los Con
cejales Don Esteban del Río López, Don
Martin Garela Alvarez, Don Salusti~no Al
varez Corral y Don Fidel Sanz Martínez,
que son Jos cuatro a quienes corresponde la
reno .'ación bienal.

Que se publique esta declaración en esta
localidad, y se remita certHicaclón al Exce
lentísimo señor Gobernador civil.

Concuerda el particular inserto con su
ori",lOal, a que me remito.

y para que así COllste y remitir al Exce
lentísimo señor Gobernador civil, expido
la presente, que firmo con el vistobuend
del señor Alcalde en Guadarrama, a 7 de
Octubre de 'giS,

V.o B.o
~l Alcalde,

Esteban del Ríe.
Rafael GoMálu.

reunión tenía por obje o procerier al sortee
entre los cinco Concejales elegidos en la úl
tima elección verificada en 1913, para de·
terminar la vacante extraordinaria cubierta
en dicha elección, que procedía de la del
año 1911, por falleCimiento de Don Maria
no de Torres García, y después proceder a
declarar las vacantes que hayan de ser so
lBetidas a la próxima renovación bienal,
conforme previene la Real orden de 30 de
Septiembre de 1gl 3.

La Corporación quedó enterada, y acto
seguido se procedió a verific.u el sorteo ex
presado por medio de papeletas en número
igual al d.: Concejales sorteables, que se
introdujeron en bolas iguales, y éstas en un
gl bo destinado al efecto. RemoviJas que
tueron y extraídas una a una por el señor
Presidente, le correspondió cesar a Don Pri·
mitivo Izquierdo Chacón.

Acto ~ eguido la Corporación, visto el re
sultado del sorteo. por unanimidad acuer
da declarar cuatro vacantes ordlOaria!> que
han de ser sometidas a la próxima renova
ción bienal, producidas oor los señores
Concejales Don Aglpito González Perez,
Don Fermín Martínez Martínez, Don Ma
riano Zorita Fcrnández y Don Primitivo Iz
quierdo Chacón.

También acuerda el Ayuntlmiento que
para cumplir con lQ dispue to por dicha
Real orden, se remita certificaCIón de esta
acta al E"\celentísimo señor Gobernador
CIvil, para su publicación en el BOLETíN
OFICIAL de la provlOcia.»

Corre~p"nde bien y fielmente con su ori
ginal, al qUt:: en caso necesario me remito.

y para que conste, y surta sus ef~ctos,

expido ésll'l. con el vistobueno del señor
Alcalde accidemal, en Brea, a ocho de Oc
tubre de mil noveci ntos quince.

V.o B.O
El Alea'de accidental,

Leopoldo de Torres.

Saturnino León.

(Núm. 3.485,)

El ~ecretario,

Ramón García.

BREA

Don Saturnino León y Pérez, Secretario del
Ayuntamiento de Brea.
Certifico: Que en el li, ro de sesiones

qne celebra este Ayuntamiento en el co
rriente año, aparece una celebrada con fe
cha seis del actual, cuyo t nor literal es el
siguiente:

«Sesión extraordinaria del 6 de Octubre
de 1915.

En la Villa de Brea, a seis de Octubre de
mil novecientos quince. pravia convocato
ria al efecto y bajo fa presidencia del señor
Alcalde, Don Agaplto González Pérez. se
reunieron en la Saja Capitular, a la hora
señalada, los señor~ Cor cejales Don Leo
poldo de Torres Gar6ía, Don Mariano Zo
rita Fernández, Don Primitivo Izquierdo
Chacón, Don MaKimino Sáncheztrillo Ga·
listea, Don Rosario GClDzález bquierdo y
Don Hermeneglldo Crespe Velasco.

Por dicho señor Presidente se matllfestó
que, contorme a las cédulas de citación, la

Señores concurrentes.
Don Ramón López

Pantaleón Heroán.
Federico Martín.
Jerónimo Pinto.

Itn Horcajo de la Sierra, a tres de Octu
bre de Ylil novecientos quince; previa con
vocatoria al electo, se reunieron los señores
Concejales que arriba se expresan en la
Casa Consistorial, bajo la presidencia del
señ:lr Alcalde, Don Ramón Uceda Pastor,
y, abierta que fué la sesión por el señor
Presidente, se orde'1ó se diera lectura del
acta anterior, y fué aprobada.

Acto seguido, y de orden dt'l señor Pre-

1

sIdente • se dió lectura iJor mí el Secretario
de 111 Real orden del 30 de Septiemb~e del
año 1913, ioslrta en el BOLETIN OFICIAL de

I
esta proYlncia, fecha 23 del próximo y pa
sado mes de Septfembre, así como del ar
tículo ..,6 de la ley Municipal Yigente.

En S'l consecupncia, y de armonía con lo
que previerJen dichos preceptos legales, el
Ayuntamiento, por unanimidad, acordó
declJlnr las vacantes or inarias y extraor
dinarias de Concejales de este Ayuntami.n
to que han de ser sometidas a la próxima
renov8ción bleoal, y que son las siguientes:

Don R~món Uceda PastC'r, Don Panta
león Hernán y Don Ramón López Hernán.
como vacantes ordinarias, y Don A¡::ustín
Garela Martín, como extraordinaria. por
defunoión.

Igualmente se acuerda que de la presente
acta se remita certificació'l Íntegra al Exce
lentlsimo señor Gobernador civil de la pro·
vincia, y se anuncie al público según está
prevenido.

y no habiendo otros asunto~ por ahora
de que tratar, s~ levanta la sesión, que fir·
man los señores concurrentes, de que yo el
Secretario ;:ertlfico.-Ramón Uceda.-Ra
món López.-Pantaleón He~nán.-Federl.
co Martín.-JerÓnimoPinto.-Ramón Gar
ela.

y para que conste y remitir al Excelentí
sLno señor Gobernador civil de la provin
cia, expido la pre!-ente certificación, visada
por el señor Alcalde, y sello de este Ayun
tamiento, en Horcajo de la Sierra. 'l. ocho
de Octubre de mil novecientos quince.

V.O B.o
El Alcalde,

Ramón Uceda.

l, -
I corrIente mes, q li e copiada literalmente

dice así:

El Secretario,
Segundo Sanz.

José Benavente.

(NQm ~'48g.)

VELILLA DE SAN ANTO:"HO

Don José María Fornells ViIlanueva, Secre
tario del Ayuntamiento de Velilla de San
Antonio.
Certifico: Que esta Corporacién munici

pal, en sesión del día tres del actual, acor
dó declarar las vacantes de los Concejales
de este Ayuntamiento que a continuación
se relacionan por el distrito único de la
Villa:
D Felipe Ferrer Prados.

Nicomedes Bermejo Franco.
Marcelo Mlnguez Gonlález.
Santiago Ramírez Sánchez.

Para que conste y en cumplimiento de
las disposiciones vigentes, expido la presen
te, que, visada por el señor Alcalde-Presi
dente, firmo en Velilla de San Antonio. a
cinco de Octubre de lIlil noyecientos
quinco.

V.- B.-
El Alcalde,

Leonardo Bermejo.
José María ForneUs.

(Núm 3,484,)
HORCAJO DE LA SIERRA

Don Ramón García Ramírez, Secretario del
Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra.
<iertifico: Que en el libre de actas tle

sesiones que celebra este Ayuntamiento en
el año actual aparece uria con fecha tres del

(Núm. 3.~rJ8.)

NAVARREDONDA
Don Segundo Sanz Martín, Secretario in

terino del Ayuotamiento del pueblo de
Navarredonda.
Certitico: Que en el libro de actas de

sesiones celebrajas por este Ayuntamiento
en el año actual, aparece una, y e'l ella, el
acuerdo que copiado a la letr.:l dice así: Se
dió cuenta de lo que determina la circular
del Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia inserta en el BOLETíN del dia
23 del próximo pasido Septiembre, soDre
declaración de vacantes para la próximl re
novación de Concejales, de la que el Ayun
tamiento quedó enterado, y acuerda decla
rar tres vacantes de Concejales de este Mu·
nicipio, que deberán ser s.:>metidas a la pró
xima renovación bienal en la fecha que la
Superioridad ordene.

Estas vacantes son ordinarias, por cesar
en ellas los tres señores Concejales que han
desemoeñado sus ;argos los cuatro años
que prescribe la ley. Los tres señores Con
cejales que cesarán en el cargo el 31 de Di·
ciembre próximo son: Do'} Guillermo Her
nanz Ramírez. - Don Cesáreo González
Municio.-Don Eugenio Salvo Cristóbal.

Este acuerdo se hará ¡.,úblico en los sitios
de costumbre de este pueblo y en el BaLE'
TÍN OFICIAL de la provincia, según está or
denado.

y para que así pueda constar y ser reml·
tido al Excelentlsimo señor Gobernador
civil dr la provincia, para su inserción en
el BOLETíN OFICIAL, expido la presente, vi·
sada y sellada por esta Alcaldía, e!l Nava
rredonda, a ocho de Octubre de mil nove
cientos quince.

V.o B.o
P. El Alcalde,

Guillermo Hernanz ..

Corresponde a la letra coa su original, a
que me remito. Y para que conste y remi
tir al Exceleotlsimo señor Gobernador ci
Vil de esta provincia en cumplimiento de la
circular de veintidós de Septiembre ante·
rior, expiao la presente, visada por el se·

necesarios p~ra mejor Inteligencia, se hace I iior Alcalde, en Terrejón de Velasco, a 8
,onstar: de Octubre de 1915.

Q E V.o B.OPrimero: ue en nero de Igl2 toml'
ron posesión del cargo de Concej~les Don El Alcalde,
Román García López, Don José Martín Román Garcf~.

Rico, Don Jlll;án Quiroga Calleja y Don
Félix Ponce Hljerta, dejando de hacerlo,
no ob~tante haber sido elegido, Don Ra
món Martín Berg,nza, por traslado de ve
cindad, y alegada la excusa, le fué admi
tida.

Segundo: Que el primero de lo s señores
dichos se excuso oel cargo en cinco de Ju
lio d« Ig 14. Y siéndole ad mitidl) de jó de
pertel~ecer a la Corporación.

Ttrcero: Que en NovIembre de 1913
fueron elegidos, tomando posesión en 1.°
de Enero de 1914, Don Vicente Sejornaut,
Don Agustín del Rio, Don :;imón Rod rí
guez y Don Mariano Bravo, habiéndo<¡e ex
cusado y dejado de formar parte del Ayun
tamiento el primero de estos señores en Jtl
lio del mismo año.

Cuarto: ComG existieran vacantes en
número igual a la tercera parte de los Con
cejales. o sea las producidas por Don R'l
món Martín y Don Román Garela López,
de la renovación de 1912, y por Don Vi
cente Selornaut, de la de 1914, se verificó
elección extr>ordinaria, resultando elegdo¡;
Don Román Garcla Pedrero, Don Francis·
co Ponce Huerta y Don Ignacio Bravo Cas·
tillo, quienes se posesionaron del cargo el
13 de Abril último.

Quinto: Después de esto dejaron ·tamb·én
de pertenecer a la Corporación Don Simón
Rodnguez y Don Félix Ponce Huerta.

Sexto: De lo expuesto se deduce la con·
secuencia de que corresponde ces3r a todos
los señores que aun'están en ejercicio proce
dentes de la renovación de H)12 a que se re·
fiere el hecho primero y a dos de los tres se·
ñores posesionados en Abril último por ti

les vacantes, o se'l cinco, y debiendo ade·
más elegirse otro en sustitución de Don Si·
món Rodríguez, de la renovación de 1914,
que no ha sido reemplazado. y quejar uno
de los señores últimamente posesionados
por la vacante del segor Sejornaut. a quien
no correspondía cesar.
~éptimo: No siendo posible determinar a

quién de los dos Conceiales a que corres
pondía cesar de h renovación de 1912 han
sustituÍdo Don Román Garda, Don Fran
cisco Ponce y Don Ign!cio Blavo, para que
éstos lo hagan en su lugar es nece!'ario pro
ceder al sorteo prevenido por R. O de 21
de Abril de 1883, por lo que se acordo ve
rócarle, y hecho así, con la~ formahdades
consiguientes, resultaron ser los que han de
cesar Don Román García Pedrero y Don
Francisco Ponce Huerta.

Estando cumplido lo dispuesto en las dis·
posiciones citadas al principIO, se acordó
hacerlo público y remitir certificación de la
presente al Excelentísimoseñor Gobernador
civil de la provincia, stgún tiene preve
nido.

Con lo cual se dió por termina:Jo el acto,
tiro ando los s~ñores concurrentes, de que
certifice. - (Firmado) Rotnán Ga' cía. 
Agustín del Rlo.-Julíán Quiroga.-Ma
riano Bravo.-Francisco Ponce.-Ignacio
Bravo.-J06é Benavente.
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tTORRES
I)Qn Demetrio Moreno Colmenares, Secre·

tario del Ayuntamiento ::onstituciooal de
la Villa de Torres.
l.ertificc: Que en el libro dc actas de

sesiones que celebra la Corpor;:ción, al fo
lio 31, se halla la ordinaria, correspondien
te al (lía de hoy, que contiene el particular
siguiente:

Debiendo, en cumplimiento Je la Real
orden de 30 de Septiembre de 1913, deter
minarse las vacantes de Concejales que de·
ben ser cubiertas en la próxima renovación
ordinaria, y examinados cuantos anl< ceden
tes obran en este Ayuntamiento, de los qu~
aparece que las vacantes a cubrir son cua·
tro, todas ellas ordinarias y correspondien
tes a los señores Don Joaqum Balsalobre
López,Soldado, Don Pascual de la Peña
Carrasco, 1J0n Agustín Geta Rodríguez y
Don Andrés Gómez Peñal~'er, qu enes cum
plen su cometido en 31 de Diciembre pró
ximo venidelo, por proceder de la ele:ción
de 1911, ror unanImidad se acu rda:

Partlciparlo así al Excdentlsimo señor
Gobernador civil de la provincia, remitién
dole certificación del presente aCUt rdo para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL, hacerlo
público en la loca idJd en la forma acos
tumbrada, V remitir tambic!n certificación
a la Junta municipal del Censo electoral a
los electos oportunos.
Corr~po"\oea la letra con su original, a

que me refiero.
y [lara que conste y remitir al Exce

lentíslIT o señor Gobernador civil de la pro·
vincia, s('~ún \'Jcne mandado, expido la pre·
sente, visa'::l ;lor t:l señ)r Alcalúe, en To·
rres, a ocho dc O~tubre de mil novccientos
quince.

\,.0 B,o
El Alcalde,

P.O"
bscual de la Peña.

Demetrio Moreno.

úm, 3·494.)
RIBATJ:JADA

Don Manuel Mcrino Moreno, Se~retario

del Ayun'amiento de Rit>atejada.
Certihco: Que el citado Ayuntamiento, en

sesión celebrada el día 3 del corriente, en que
trató accrca de la declaraCión de las vacan
tes de Concejales que han de cubrirse en
las próximas elecciones ordinarias, tenien
do a la vista los antr:cedentes necesarios,
acordó, ror uJ'anirnidad, declarar vac ntfs
tres puestos por cumplir cuatro 2ños de
ejercicio en el cargo de Conc"j;l]es lOS seña·
res Don Antonio Meroyo \ázquez, Don
Julián Meco 1érez y Don Frandsco oe Die·
go GÓmez.

y para quc conste y remitir al Excelentí·
simo señor Gobernador civil para su publi.
cación expido la ;:resente en Ribate¡ada, a
7 de OclUtre de 1915

Manuel Merino.
v o B.o

El Akalde,
Jknjamín Pérez.
(Núm. 3.493 )

BO..\LJILLA DEL MO TE
Don Jesús ánchez Luech s, Secretario del

Ayuntamiento de ~ta Villa de Boadilla
del Monte.
Certifico: Que en el acta de la sesión ce

lebrada por dicha Corporación en el día de
ayer aparece un acuerdo que, copiado lite
ralmente, es como sigue:

El Ayuntamiento, en cumplImiento de
lo que dispone la Real orden del Ministerio
de la G.>bernación, fecha veintidós de Sep
tiembre último, inserta en el BOUTlN On
aAL de la provincia núlIlere descientos

veintisiete, correspondiente al veintitrés del
mismo, y teniendo a la vista Ic.s anteceden
tes necesarios, por unanimidad acordó de·
c1arar que en la próxima renc.vación de
Concejales y por el único distlito de esta
Villa sólo han de ser provistas cuatro va·
cantes ordinarias.

Para que conste libro la pre~ent~, de oro
den y con el Ylstobueno del señor Alcalde,
en Boadilla del Monte, a ocho ele Octubre
de mil novecientos quince.

V.- B.o
El Alcalde,

Agustín Retana.
Jesús Sánchez.

(Núm. 3.482.)

CARABANCHEL ALTO
Don Salvador Caballero, SecretaTlo del

Ayuntamiento de ClIrabanchel Alto,
Certihco: Que en el libro de acuerdos

de la CorporacIón municipal dd corriente
año, al tollO s·~te vuelto, se halla la si·
gUÍ(nte

Sesión extraordinaria de 8 de ( ctubre
de 19Is.

En Carabanchel Alto, a ocho de Octubre
de mil novecienlcs quince, siendo las diez
de su mañana, se reun'eIon en sesión ex·
traordinarif> en la l.asa Consistoriéll, previa
Citación, los señores l.on..ejales que al Ímal
suscnben, bajo la prr sL1encia del señor Al
caIde, Don AntoniO Rodríl<uez, con asisten
cia de mí el Secretario Abierta la sesión se
dió principio a la misma por lectura del
a c1a anterior, que fué aprobada.

De orden tie la Pre,iden:ia se dió cuenta
de la Real orden del Excelentísimo señor
Ministro de la Gobe nación, publ cada en el
BOLETÍN OfiCIAL de la provlnci' correspon
diente al día vcintitré' de Septiembre últi
mI', y en terados lo~ señores Concejales, y
tenimdo en cuema lo prevenido en el aro
tiu'o cu-renta y cinco de la Vigente ley Mu
nicIpal, acordar n declaIar cinco vacantes
ordinarias de señores Concejales producidas
por terminar el c;;atrienio para que fueron
elegiJos los ~eñores Don Eugenio de Ochoa
Theodor, Don Je ús Pérez Polo, Don José
Claudia Martínez, Don Francisco Liz~ano

!:scuouo y Uon • et-asl ián' Alvaro Moreno,
debiendo. en su consecuencia, elegir en la
próxima renO\'2clón dos Concejales por el
distrito de la Iglesia y trts por el de la Fuen
te, Dándose por termlDada la sesón, acor
dándose se remlla ::opia certificada de la
prt'sente acta a Fxcelentísimo señor Gober
nador civIl de la provmcia para su inserción
en el BOLETíN OFICIAL de la misma, anun·
ciándose al público p' r medio de edIctos y
poniéndose c' conoc"miento de la Junta
municipal del Censo a los electos reglamen
tartos, fir mándose la presente por los seño
res asistlntes, de que certifico.-A. Rodrí
guez.-A. L60ez .-Francisco 1 izcano.
hancisco <JonzáJez.-Eugenio de Ochoa.
Ignacio Dávila.-José ClauJio.-Salvador
Caballero, Secretario.

Es copia fiel de su original. Y para su
remisión al Excelentlsimo señor Goberná·
dar civil ce la prOVincia, a los efectos acor·
dados, expido la presente, que firmo con
el V.- B.O del señor Alcalde en Cara
banchel Alto, a ocho de Octubre de mil
novecientos quince.

V.o B.O
El Alcalde,

A. Rodríguez.
Salvador Caballero.

(Núm. 3.491.)
CARABANCHEL BAJO

Don Enrique RubIO y Díaz·Ufano, Secreta
rio del Ayuntamieato constitucional de
~abancheliajo.

Certifico: Que la Corporación munic!pal,
en iesión del día de hoy, ha adoptado, en
tre otros el acuerdo que copiado a la letra, .
dice así:

Enterado el Ayun'amionto de la Real or
den del Ministerio de la Góbernación de 22

de Septiembre úliimo, cuyo más exacto
cumplimiento recomienda el Excelentísimo
señor Gobernador civil en su circular de la
misma fecha, y examinados los respectiYos
antecedentes, por unanimidad acordó de
ciar ar aiete vacantes, que habrán de ser so
metidas a la próxima renovación bienal:
seis como ordinarias, que alectan a los seis
señores Concejales en eJercicio, a quienes
toca salir, como elegidos en el año de 1911 ,
Y uno como extraordinaria, que se refiere
a un señor Concejal elegIdo en el año de
J 9! 3, que después fué inclipacitado para
ejercer el cargo.

Corresponde a la letra con su original,
obrante en el libro de actas de las sesiones
que en el corriente año celebra este Ayun·
tamiento, a que me remito, caso necesario.

y para enviar a la Supertoridad, según se
ordena, expido esta certificación, con el
vistobueno del s~ñor .I\lcalde, en Caraban
chel BalO, a sie.e de Octubre de mil nove·
cientos quince.

V.o B,O

El Alcalde,
S. Tegera.

l<,oríque Rubio,

(Núm. 3.490.)
VIU.AMANTA

Copia del acta del sorteo de los Vocales
ee la Junta municipal del Cen<o electoral
de esta Vi'la por concepto de mayores con
tribuyentes por industrial.

En la VI la de V,llamanta ) Sala Capitu
lar de la misma, a tres de Octubre de mil
novecientos quince, reunidos en la misma
mayoría de la Junta municipal del Censo
electoral de este término, con asistencia del
señor Presidente, Don Salvador Caracuel
F. rrugoa, y de mí el Secretario del Juzgado
municipal, y por lo tanto de dicha Junta,
siendo las once de su mañana, hora señala
da para la reunión pública que determina
el párrafo tercero de la rl gla déclmasexta
de la Real orden de 16 de Septiembre
de J907 p"ra la aplicación de la ley Elec·
toral, al objeto de designar por sorteo los
dos Vocales que por concepto de mayo·
res c ntribuyentes por ioeu'trial con voto
para compromi!'ario para la elección de
Se:::8dores, han de formar parte de la 'ci

tada Junta municipal cttl Censo electoral,
~s{ COIT o de los ¡Jos Suplcotes; previa cita
ción de aqu~l'os por meaio de papeleta y
edicto, y abiertas ías puertas del salón y
anunciado, han concurrido los mayores con·
trlbuyentes por dicho concepto.

Dicllo señor Presidente expuso haberse
recibido el certlfi::ado que previene el P'Í
rrato 2. - de la regla 14.· de la Citada R. O.,
el cual prev(nía tener pre!'ente para que en
cumplimiento del caso 4'°, párralo 2.· del
arto 11 de la Le citada, relativa a los Vo
cales de la Junta mUDlc'pal, se ha designa
do, medIante sorteo, dos individuos conte
nidos en la expresada"certificación para tor
par parte como Vocales de lo misma y otros
dos como suplentes, medi nte que unos y
otros reunen las co..dicio es de saber leer
y escribir.

Leida dicha lista o certificación expedida
por el Secretario del Ayuntamiento, resul
tando que sólo figuran custro en la misma,
correspondiendo cesar a dos de éstos no
proced'a el sorteo, siendo proclamado5

l.· Don JOié Martía Serrano.
2.o Don Lucas Rodríguez Blasco.

En su virtud, la Junta proclamó a dichos
señores, no haciendo designación de Su.
plentes por no haber individuos que reúnan
condiciones, ordcnánd.o~e por .hcho señ.r
P, e. ider. te se remita copia del acta al señor
Presidente de la Junta províncial del Censo
y certificación de la mi~ma al E~celentísimo

señor Gobernador ciVil de la provincia en
cumplImiento del párrafo cuarto de la re.
gla decimasexta de la Real orden de 16 de
Septiembre de 1907, quedando testimonios
en la Secretaría de esta Junta y haciendo
iaber a los i¡jtercsados sus nombramientos.
De todo lo cual se levanta la pre6ente aeta,
que, después de leída, firman los ieñores de
la Junta, c¡ue certifico.-Salvador Cara.
cuel.-Dionisio Núñez.-Jorge Hernández.
Eugenio Martínez.-Lucas Rodríliuez.
José García, Secretario.

Está conforme con su original, al que me
remito en caso necesario, y para que conste
y su remisión al Excdentísimo señor Go
bernador civil de la provincia expido la pre.
sente, con el vLtob~eno del señor Presldeg
te, en Villamanu, a 3 de Octubre de 1915.

José García.
V.o B.O

El Presidente,
Salvador Caracuel.

(Núm. 3,564,)

ALCOBENDAS

Don Manuel S1nz García, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Vi·
Ila de Alcobendas.
Certifico: Que al folio veintiuno del li·

bro Je ¡ ctas de sesiones del Ayuntémiento
y en la correspondiente a la sesión ordina
ria del día c;nco del corriente mes, se halla
entre otros el pi.rticular que copiado lite
ralmente es como sigue:

Seguidóml nte se manifestó por el sei or
Presidente que, de conformidad con el ar
tículo 45 de la ley Municipal vigente, yen
cumplimiento de lo preceptuajo por el Ex
celentí:.imo señor Gobernador civil de esta
provincia en clfcular ¡merta en el BOLETÍN
OFICIAL de veintitrés de Septieml:-re último,
se estaba en el caso de declarar las vacan
tes ordinarias y extraordinarias de Jos se
ñores Concejales que han de ser sometIdos
a la renovación bienal, yen su consecuen-.
cia, prev os los antecedentes nece~arios, la
Corporación acordó que las vacantes or
dinarIas lo son en número de cinco, co·
rrespondlendo cesar por el distrito del
Norte, a Don Paulino Aguado Baena, Don
Julián López SIlva y Don Manuel García
Alcalá, y por el del Mediodía, a Don León
Pérez Bayo y Don Sebastián Aguado Ra
mos, no existiendo ninguna extraordinaria,
y :¡ue este acuerdo se haga público en la
localidad, rem tiendo certificación al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la pro
vi ncia para su inserción en el BOLETíN OFI
CIAL.

Así resulta de su original, al que me re·
mito. Y para que conste V obre sus efectos,
expido la prts(nte para remitirla al Exce
lentísimo ~eñor Gobernador civil, con el de
que se inserte en el BOLETíN OnCIAL, que
firmo y \ Isa d señor Alcalde en Acoben
das, a (cho de Octubre de mil novecientOS
qUInce.

V.- B.-
El Alcalde,

Paulino AguaJo.
Manuel Sala.

(Núm. 3.470.)
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